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novecientos (xauesientos) ochenta y siete, a 

              Doctor (OVIDIO CORREA ABUSTAMANTE,       
           

Abngad 12 bogado 
  

   Notario DECIMO del Cantón, comparece a la cele-    
   
        

       
          

   

   

             
  
  

  

                 
           

      

            
     

        
   

     
      

        

  

          
   

                    

           

  

   

      

              

  

    

               

    

    
     

        
     

   

              
        

                     
     

  

  

  

            

  

   

    
  

                  
       

  

      

  

          

   

13 

” 10 bración de la presente escritura el señor  Inge- 

15 niero NELSON ECDUARDO SUTOMAYOR AVEGNO, quien de- 

16 clara ser ecuatoriano, casado, en «su calidad de 

17 Gerente de la Compañía INMOBILIARIA MARSELLA 

10 LTDA., según Nombramiento que se inserta en la 

0 19 matriz. Cs derechos uE representa 

20 edad, domiciliado esta ciudad, capaz para 

21 bligarse y contratar a quien de conocer do 

22 Bien instruído en el objeto resultados de 

2 ta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

2. FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA - 

25 MARSELLA LTDA., procede 

26 ncra libre espontánea para 

e7 presenta minuta que dice así: SE OR NOT fA 

   
RIO En el Registro de escrituras públicas a el 

      

            

 



cargo, sírvase autorizar un cual conste 

Aumento Capital Reforma Estatutos 

de una compañía de responsabilidad limitada, que 

contiene en las «siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta es 

critura voública el señor, Ingeniero NELSON EDUAR 

DO SOTOMAYOR AVEGNO, a nombre y  Tenresentación 

de la compañía denominada Inmobiliaria Marsella 

Co Ltda., en su calidad de Gerente 

ma, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de socios celebrada el 

Dctubre de mil novecientos ochenta y 

GUNDA: ANTECEDENTES. a) Por escritura pública 
A A A A A 

otorgada en Guayaquil el veínte y ocho de  No- 

viembre de mil novecientos ochenta 

tario VUécimo doctor Ovidio Correa Bustamante, de 

bidamente inscrita en Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil diez Febrero 

vecientos ochenta y  un0, se constituyó la  com- 

nañía de responsabilidad limitada denominada  In- 

mobiliaria Marsella C. Ltda., com domicilio en 

de Guayaquil y el canital de 

mil sucres, dividido en quinientas partici- 

paciones de un mil sucres cada una, iguales, 

acumulativas e indivisibles, Pagadas en su tota 

lidad por los socios. b) a Junta General Ex- 

traordinaria de Socios celebrada el veinte de 

Octubre de mil novecientos ochenta y siete,  



BE 

re otras cosas, resolvió por unanimidad: aumen=- 

, col LL. .Qimecanital social de la compañía en Quinie 

el_ Artículo  perti     

    

O. Cora Be nente.. que trata del canital social y las 

arar cipaciomes; y por último, autorizar al Gerente de 

2 e la Compañía para que proceda a ntorgar la res- 

o pectiva escritura pública, incluyendo las cláusu- 

0 10 las y declaraciones necesarias, y en general pa 

1 ra que realice todas las gestiones y trámites 

12 conducentes a su legitimación. TERCERA: MATERIA.- 

13 Presupuestos tales antecedentes el__señor_ _Ingenie- 

: e ro NELSON EDUARDO SOTOMAYOR AVEGNO, obrando a nom 

Y 15 bre y  reoresentación de la compañía Inmobiliaria 

19 Marsella C. Ltda., em su calidad de Gerente de 

la misma, debidamente autorizado por la Junta Ce- 

0 neral Extraordinaria de Socios celebrada el 

de Octubre novecientos ochenta 

los Acuerdos y Resoluciones tomados en dicha Jun 

consecuencia Declara: UNO) Que el 

  

23 social Inmobiliaria Marsella 

itda. ha sido aumentado en Quinientos Mil 

. 

mas sobre el actual de quinientos mil 

  

cres; con lo cual el canital de la misma 7 
26 

27 elevado suma Millón Sucres 

28 tal. 0D0S) Uue dicho aumento canital estará mi 

MR



presentado ce dividido en quinientes oarticipaciones 

un mil  sucres cada una, iguales, acumulativas 

indivisibles; mismas serán scritas, a 

doscientas cincuenta socia señora 

Judith Lima Cevallos de Sotomayor; y  doscien 

tas cincuenta por el socio Ingeniero Nelson t- 

duardo Sotomayor Avegno. TRES) ue el aumento de 
o e o o 5 5 5 

capital acordado, 0 sea los Quinientos Mil 

equivalentes a las quinientas participaciones socia 

les de un mil sucres cada una, se halla pagado 

íntegramente, nor haber sido depositado dicho va 

lor en Caja de la Compañía, en dinero efectivo, 

por los socios antes nombrados señora Sonia  Ju- 

dith Lima Cevallos de Sotomayor e Ingeniero Nel 

son Eduardo Sotomayor ÁAvegno, 0 sea la suma de 

doscientos cincuenta mil sucres por cada uno 

ellos. CUATRO) 0Oue los Estatutos Sociales de la 

Compañía, consecuentemente, auedan modificados 0 

reformados respecta capital social 

particivaciones, como sigue: Artículo 

Guinto, dirá: - "CAPITAL SUCIAL: El  capnital social 

r 

de la compañia es de UN MILLON DE  SUCRES, divi 

dido en Mil participaciones de un mil  sucres 

cada una, iguales, acumulativas e  indivisibles, 

las mismas ue se encuentran integramente pagadas 

socios" todo demás, Esta- 

tutos Sociales Compañía sufren modifica 

ción alguna. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-  
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10 

mi 

13 

14 

15 

17 

19 

19 

  

£ 

Para que formen parte inte- 

pública, como documentos 

el Nombramiento de Cerente con el - 

leottimás su personería el «señor Ingeniero - 
A 

_Edeárdo Sotomayor Avegno; y. 

de la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinte de Octubre de mil novecientos 

ochenta y siete. Cumpla usted, señor Notario, con 

todas las formalidades de ley nara la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública, cuya 

cuantía se halla determinada anteriormente. Ff) Doc 

, 

tor Humberto MW. Espinosa 1, Abogado Registro  nu- 

mero cero treinta y siete. HASTA AJUI LA MINUTA 

QUE  (CUEDA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.-= NOMBRAMIENTO. INMOBILIARIA MARSELLA C 

LTDA. Guayaquil, tres de junio de mil  novecientojs 

ochenta siete. Señor ingeniero NELSON EDUARDO - 

SOTOMAYOR AVEGNDO. Ciudad. estimado Ingeniero: 

Me grato comunicarle que la Junta General £x- 

traordinaria de Socios de la Comneñía Inmobiliaria 

Marsella C. Ltda. celebrada el dos de 

mil novecientos ochenta y siete, tuvo el acierto 

de reelegirlo a ustod para el cargo de Gerente 

de la compañía, voor el período de Cinco Años, 

como lo determinan los Estatutos Sociales. Por 

consiguiente, en virtud de este Nombramiento,  us- 

ted ejercerá la representación legal, judicial 

extrajudicial de la mencionada compañía; 

Q
t



   

    

   
, testativo actuar conjunta oO separadamente con el 

e 

Presidente de la Compañía. La escritura pública 

en la que constan las atribuciones vigentes dd 

los Administradores d Inmobiliaria Marsella C. 8 

Ltda. fue otorgada el veinte y ocho de  Noviem 
      

         bre de mil novecientos ochenta, ante el Notario 

          

     

  

doctor Ovidio Correa Bustamante, inscrita en el 

                Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diez 

           
  

           

  

de mil novecientos 

F) 

Presidenta. 

Febrero    ochenta y  UNnga.- 
mn           

    

      Judith 

  

atentamente, Sonia Lima Cevallos 
10 

     
          

    

  

de Razón: Acepto          Sotomayora     el cargo 
2 

  

         
      

de Gerente de la compañía Inmobiliaria Marsella 

Cl. Ltda. Guayaquil, tres junio de míl nove s de 

siete. f) 

13 

cientos ochenta Ingeniero Nelson E          
     

        

      
    

   y      14 

dvardo Sotomayor  Aveqno. Hueda inscrito este Nom 
E 15 

  

  

  

                   bramiento de Gerente foj veinte cinco. mil       a a 

               

  

     

        

     cuatrocientos sutenta y dos, número cinco mil - 

novecientos cincuenta y cinco del Registro Mer= | 

to veinte y tros del Revertorio.- Arenivánioso | 
lo e e d 

17 

19 

19 

  

   
Ñs combrobantes R          nagos nor Impuestos d 

       

   
       

21 

          
   
        

   

Nacionmal.- Guayaquil, Nueve de 
22   

y Defensa 

mn julio de il novecientos ochenta y siete.- El 

Registrayor Mercantil Ff) Abogado Héctor Miguel 

        
  
Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

         
          

    

  

Guayaquil. Hay un sello. HASTA AQUI LA MINUTA 

Y DOCUMENTO HABILITANTE "UE NMUEDAN ELEVADOS A ES 

     
            

       
CRITURA PUBLICA.- el Acta de la       Pueda agregado



        

   
   

  

¿ELIUBRADA EL 20 DE OCTUBIG DE 1937, 

    

es 

judát de Guayaquil, a veinte de Uctubre de mil novecientos ochen- 
» 

gts, a las dieciséis horas, en el local social de la Compañía ubicado 
EN v : : 

fa:calle Escobedo N*G21, tuvo lugar la Junta General Extraordinaria de So- 
ps . P 

cios" de la compañía INMOBILIARIA MARSELLA C.LTDA.con la concurrencia de los 
no EN 

siguientes socios; *So tá Judith Lima Cevallos de Sotomayor/representando 

249 participaciones de su propiedad de un u sucres cada una, o sea - 

S/249,000,00 del capital social;z ingeniero Eo Eduardo Sotomayor Avegno, 

representando 249 participaciones de su piedad de un mil sucres cada una / 

o sea Y 249,000,00 del capital socialz Lesvia Irene Lima Cevallos de Wilson, 

representando una (1) articipación de su propiedad de un mil sucres, 0 sea 

S/1.000,00 del capital social; y Adela Cali de Sotomayor, representando una 

(1) participación de su propiedad de un mil sucres, o sea S 1,000,00 del ca- 

pital social. Por consiguiente, en esta Junta se encuentran presentes todos 

los socios de INMOBILIARIA MARSELLA C.LTDA. quienes representan asimismo la 

totalidad del capital social de la compaiiía, que asciende a Y300.000,00 , 

dividido en 500 participaciones de un mil sucres cada una, suscritas y paga- 

das íntegramente. Se deja constancia de que los socios tienen derecho a in- 

tervenir en las decisiones y deliberaciones de la Junta con un voto por ca- 

de participación. Preside la Junta la Titular señora Sonia Judith Lima Ce- 

vallos de Sotomayor, en su calidad de Presidenta de la Compañía, y actúa co- 

mo Secretario el Gerente ingeniero Nelson Fduardo Sotomayor Avegnoo Todos 

los socios asistentes declaran que aceptan por unanimidad la celebración de 

la Junta y, en consecuencia, luego de que el Secretario ha formulado la lis- 

ta de los concurrentes, la Presidenta la declara leralmonte constituída con 

la presencia de todo el capital social de la Compaiifas Acto seguido la Pre- 

sidenta pide al Secretario que proceda a dar lectura del ORDEN DEL DIA acor- 

dado para esta reunión, cuyo tonor es como sigues 

ORDEN DEL DIA 
  

l.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital social. 2.- Conocer y 

resolver sobre la Reforma consiguiente de los Estatutos Sociales de la 

Compañía. 

La Presidenta toma enseguida la palabra y expone: que tal como reza el ORDEN 

    
   

DEL DIA acordado pars la celebración de esta Junta, son dos los puntos 

deben ser tratados y resueltos por la mismo, a sabers el uno, sobre el /au 

mento del capital social, que élla estima necesario hacerlo en un momo de 

Y 600,000,00 más sobre el actual, no sólo para ownplir con la Ley «Me albra 
/



Pag. 2 

prescribe un monto de capital superior para esta clase de compañifas, sino tam- 

bién para contar con mayores recursos económicos para el giro de los negocios 

sociales; y el otro, que vendría a ser como una consecuencia lógica del prime” 

ro, esto es la Reforma consiguiente de los Estatutos Sociales en el Artículo 

pertinente que trata del cupital y las participaciones. Añade la Presidenta 

que como las socias señoras Lesvia Irene Lima Cevallos de Wilson y Adela Cali 

de Sotomayor no tienen interás en tomar las participaciones que les correspon= 

derían por el aumento de capital de la compaiiía, élla y el otro socio ingeniero 

Nelson Eduardo Sotomayor Avegno están dispuestos a pagar la totalidad de dicthio- 

aumento y tomar, por consiguiente, todas las participaciones correspondientes 

del mismoz para cuyo efecto, cada uno de ellos, incluso, ya tiene depositado 

en Caja de la Compañía la suma de S250,000,00, O fea el valor total de los 

Y500.000,00. Las socias aludidas , señoras Lesvia Irene Lima Cevallos de Wil- 

son y Adela Cali de Sotomayor, por su parte, ratifican lo expuesto por la Pre- O 

sidenta, declarando que efectivamente no desean tomar ninguna de las partici- 

paciones por concepto del referido aumento de capital, y que renuncian, por 

consiguiente,al derecho de preferencia contenido en el Art.112 de la Ley de 

Compañías, y en general a cualquier Otro que tuvieren al respecto, Oída la ex- - 

posición de la Presidenta y luego de cruzar ideas entre los asistentes, la 

Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguientes UNO) Aumentar el capital os 

social de la compañía INMOBILIARIA MARSELLA C.LTDA. en quinientos mil sucres 

más sobre el actual de quinientos mil sucresz con lo cual el capital de la 

misma queda elevado a la suma de UN MILLON DE SUCiES en total. DOS) Que di- 

cho aumento de capital estará representado o dividido en 500 participaciones 

de un mil sucros cada una, iguales, acumulativas e indivisiblesz las mismas 0 

que serán suscritas , así: 250 por la socia señora Sonia Judith Lima Cevallos de 

Sotomayorj y 2G0 por el socio ingéniero Nelaon Eduardo Jotomayor Avegno;s lo 

cual es aprobado también por esta Junta General en forma expresa. TRES) Decla- 

rar pagado íntegramente el aumento de capital acordado en esta Junta, o sea 

los $Y500.000,00 equivalentes a las 500 participaciones sociales de un mil su-- 

eres cada una, por haber sido depositado dicho valor en Caja de la Compañía, 

en dinero efectivo, por los socios antes nombrados señora Sonia Judith Lima 

Cevallos de Sotomayor e Ingeniero Neldon Eduardo Sotomayor Avegno, o sea la 

suma de S$/250.000,00 por cada uno de ellos, CUATRO) Reformar o modificar con- 

  

    

  

secuentemente los Estatutos Sociales de la compañía INMOBILIARIA MARSEL Cs 

LTDA. en lo que respecta al capital social y las participaciones, cuy TI- 

CULO QUINTO, dirás "CAPITAL SOCIAL El enpital social de la Compaifo/es Me 

UN MILLON DE SUCRES, dividido en MIL participaciones de un mil sugres dada



    

     

ba acumulativas e indivisibles, las mismas que se encuentran Ínte- 

gram nte bg gadas por los socios." -— En todo lo demás los Estatutos Sociales 
e 
e ES 

d ¡e 
' 

z 

o poñía ho sufren modificación alguna. CINCO) Finalmente, la Junta re- 
. É 

t: suelte Hánbión autorizar al Gerente de la Compañía para que proceda a otorgar 

de respectiva éscri tura pública de aumento de capital y reforma de los Estatu- 

tos Sociarsó de la Compañía, como queda acordado anteriormente; facultándolo 

además para que incluya en la misma las cláusulas y declaraciones pertinentes, 

" y en general para que realice todas las gestiones y trámites conducentes a su 

legalización. - Con lo cual y habiéndose cumplido con el objeto de la reunión, 

la Presidenta concede un momento de receso para que el Secretario proceda a 

levantar el acta de la sesión; y hecho que fue, reinstalada la Junta General 

y leído este documento, fue aprobado por unanimidad y sin ninguna modificación; 

declarándose terminada la reunión a las dieciocho horas. Para constancia firman 

- todos los asistentes,en unidad de acto.- Fdo.) Sonia Lima Cevallos de Sotornayor. 

PRUSIDENTA.- Fdo.) Irene Lima Cevallos de Wilson.- Fdo.) Adela Cali de Sotoma- 

yor.- Fdo.) Ing.Eduardo Sotomayor Avegno. GERENTE-=SECRETARIO. " 

ES FIEL COPIA de su original que consta en el Libro de Juntas fenera-     les de Socios de la conmpaiía INMOBILIAGIA MARSELLA C.LTDA, La confiefo jen la 

ciudad de Guayaquil, el veinte de ubreyde mil novecientos ochenta y/siete.     

     

LO CERTIFICO. 

    

ING, NEESON EMUA SOTOMAYOR AVEGNO 
GERENTE — SECRETARIO
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US 

nta General Extraordinaria de Socios de  ”"INMOBI 

| Lars y EE MARSELLA C. LTDA. celebrada el veinte de 

3 7 Aena . de mil_ novecientos ochenta y siete. Es 

4 ps a está exonerada de todo pago de  Impues- 
1 x= — 

a "e hos, Cotegios, Alcabalas y sus adicionales por el 

   
   

Ps 

Decreto             

   

Sunremo número setecientos             treinta y tres 
  

      
, 

publicado en el Registro Oficial número ocho- 
             

    

  

      
      

cientos de setenta ocho fecha veinte                  
                 

         
    

        
de agosto de mil  nouvncientos setenta y cinco, el 

  
O 

  

10 Decreto Supremo número ochocientos cuarenta y  0- 

            D del         

    

1 diez y nueve de septiembre de mil no 

                 vecientos setenta siete. Leído de principio a               
   

12 y 
  

       
            

             fin éste instrumento    elevado escritu       
       

     

gue queda a 13   

  

    
r 

a ra pública por mí el Notario en alta voz ala- 
t 

             

       

    

   

  

    lo aprueba en todas 

19 

     0990509956001 E 21 RUC. 4 

" — rr 
30 AS 

a 
Y 

   
Y e, 

LE 
25 <= 

A 

27



Sw  OTORGÓ ANTkí£ MI, en el Registro Público a mí Cargo, 
   

   

    

   

y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONZO, qúe - 
  

sello y firmo en j j Í inte -. 

       

   
   

  

y nueve de DiciemWre mi 0 j y siete. 

SON Sr, GVICIO ? 
0 2, Notario Lx 

  

A 
y A 

Ls ¿3 
y A 

> 4 

DQaY Fl.» Uye en esta fecha he teuado note al margen de la ma» 

triz de fecha veinte y echo de diciembre de síl nevecientes echgn 

ta y siete la resolución númsre 89-2=2=1=::0358 de la Intendencia. 

de ConouiÍía ds fecha Primera de Febrero del srecente año por la- 

que asrusba al aumento de Cavital de la Conpañía INPMOJILIARIA 

PARSELLA C.LTDA. por UUISIENTOS MIL SUCHES dividida en GUIN]E Ne - 

TAS aarticings MIL SULRES casó únal y e) la referma - 

de estatutgaa, “erni y EA fenstantes en  la-» 

rnfaríida . Mil novecientos e- 

chenta y. 

     

      

     

  

  

cORAER E ANT PON 

me canten 

CERTIFICO: Vue en cumplimiento de lo erdenado en la Resolución NO N0-2=Zu 1- 

00388, dictada el 12 de Febrero de 1.909, por el Subintendente de Derecho - 

Beciotarío de la Intendencia de Compañína de Guayaquil, queda inscrita esta 

escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de INMOBILIARIA MARSELLA C. ITTA., de fojas 10,309 a 10.320, número 2.771 

del Registro Mercantil y anotada bajo a. 3.976 del Repertorio.- Gua- 

yaquíl, Marso trece de mil noveci a ta y nuevo.- El Registrador Mer 

eantíl,- 

    
CER



poca 

TIFXCO: Que con fecha de hoy, queda archivada wma ospía autíntica de esta 

sacríitura, en cunpliniente de lo dinpueste en al Decreto 733, distado el 

22 de Agonto de 1975, par el Presidente de la Repíblica, publicado en el 

Registro Oficial Ne? 978 del 29 de igonto de 19735.-Guayaquíl, Marso trece 

de mil novecientos ochenta y ameve.- El    

   CERTIFICO: Que de osnfernidad con lo diepuento un el 

go de Comercio, econ fecha de hoy, y baje el NO 325, ne mantendrá fijo du 

rante sola menes un la Sala de ente Pespacho, un Extracto de la presento - 

eecritura.- Guayaquil, Narno trece de nál novecientos ta y nueve.- El 

Registrador Mercantil .- / Ly 

e a rc cas 

AS. MECIOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regisvador Wercantil del Cfhtón Dunvocr:? 

    

    

  

CER7IFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de duteri- 

sación de la CAMARA DE COMERCIO di INMOBILIARIA MARSELLA C. LfDA,.> Guaya 

quil, Marzo treve de mil novecientos oe y uusve.- El Registrador Nar- 

eentil.- 

  

   

      

AB. MÉCTUR MIGUEL AL 

CEPYIFICO!: Que con fenha de hey, Se tomó nota de esta encritura a» foja 

2.782 del Regintro Mercantil de 1.981, al margen de la inscripción respes 

tivsa.- Guayaquil, Marye trece de mil novecientos ochenta y auaYa.- El Re- 

tintrader Mercantil .- 

   


